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C C O O  E N S E Ñ A N Z A  I N F O R M A  

A U T O N Ó M I C O



NORMATIVA 
Resolución de 9 de noviembre de 2023, de la Consejería de Educación, por la que se
convoca concurso de traslados de ámbito autonómico, para personal funcionario de los
cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica de Educación que imparten las
enseñanzas escolares del sistema educativo, para la provisión de plazas vacantes en los
centros docentes dependientes de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias Y
RD 1364/2010 

Sentencia del TS 3176/2022

Decreto 1364/2010 ,de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados de
ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de provisión de
plazas a cubrir por los mismos.

Orden EFP/834/2022, de 2 de agosto, por la que se establecen las normas procedimentales
aplicables a los concursos de traslados de ámbito estatal, que deben convocarse durante
ek curso 2022/2023, par apersonalfuncionario de los Cuerpos docentes contemplados en
la Ley Orgánica  2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 



O

PRESENTACIÓN DE

SOLICITUDES: 20 de

noviembre al 12 de

diciembre, ambos

inclusive.

BAREMO PROVISIONAL Y

PARTICIPANTES EXCLUIDOS:

se publicarán en un plazo no

superior a 6 meses. 

10 días hábiles para

alegaciones

FECHAS Y
PLAZOS
IMPORTANTES



O

ADJUDICACIÓN PROVISIONAL:

8 días naturales para alegaciones y para
renunciar a la participación en el concurso
mediante instancia dirigida a la DG de
Personal Docente (solo podrán renunciar
a la participación en el concurso quienes
participen en el mismo de forma
voluntaria).  

Es necesario incluir el DNI.

Los destinos adjudicados en la resolución
definitiva son irrenunciables. 

TOMA DE POSESIÓN: 

1 de septiembre de 2024. (No obstante, el
profesorado que haya obtenido destino en
estos concursos deberá permanecer en
sus centros de origen cuando así se
establezca por la Administración
educativa de la que dependa, hasta que
concluyan las actividades imprescindibles
previstas para la finalización del curso.)

FECHAS Y
PLAZOS
IMPORTANTES



PARTICIPACIÓN
VOLUNTARIA NO



Que al finalizar el curso escolar 2023/24, hayan transcurrido al
menos dos años desde la toma de posesión de su último destino
definitivo.

Que se encuentren en situación de excedencia voluntaria
prevista en el artículo 89.1.a del texto refundido d e la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, siempre que a la fecha de
finalización del curso 2023/24, hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo.

Que se encuentren en situación de suspenso, siempre que a la
fecha de finalización del curso 2023/24, haya concluido el tiempo
de duración de la sanción disciplinaria de suspensión y siempre
que el último destino desempeñado haya sido en un centro
docente dependiente de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias.

El personal funcionario de carrera de los cuerpos que aparecen en la
Base I de la convocatoria, que se encuentre en alguna de estas
situaciones:

O U R  S T O R Y

PARTICIPACIÓN
 VOLUNTARIA



PARTICIPACIÓN 
OBLIGATORIA

SÍ



En Prácticas.
Que no tenga un destino definitivo. 
Que finalice el periodo de tiempo por el que fue adscrito a puestos
de trabajo docentes españoles en el extranjero siempre que el
último destino desempeñado hubiera sido en un centro dependiente
de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
Que tenga algún tipo de derecho preferente y desea ejercerlo. Si no
se hace uso del derecho preferente, se le tendrá por decaído del
mismo.
El personal seleccionado en un procedimiento selectivo que aún no
ha sido nombrado funcionario de carrera. 

El personal funcionario de carrera de los cuerpos que aparecen en la
Base I de la convocatoria, que se encuentre en alguna de estas
situaciones:

*Las personas que estando obligadas no concursen o que haciéndolo no soliciten
suficiente número de plazas vacantes, serán destinadas de oficio. No se procederá a la
adjudicación de oficio de plazas de carácter Itinerante, EOEP, Plazas de Profesores de
Apoyo en los Departamentos de Orientación, CEE, CEPA, Cultura Clásica,  Convenio
British Council o plazas con perfil Bilingüe.

O U R  S T O R Y

PARTICIPACIÓN
 OBLIGATORIA



PROFESORADO
EN PRÁCTICAS



PROFESORADO
EN PRÁCTICAS

SÍ



Deberán concursar obligatoriamente. 
Únicamente puede solicitar plazas de la especialidad en
la que ha sido seleccionado en el procedimiento
selectivo.
La adjudicación de destino se hará teniendo en cuenta el
orden por el que figuren en la resolución de
nombramiento como personal funcionario en prácticas. 
Las personas aspirantes seleccionadas por el turno de
acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a
otros cuerpos docentes, incluidos en un subgrupo de
clasificación superior y/o por el turno de acceso de
personal funcionario de cuerpos docentes a otros
cuerpos del mismo subgrupo y nivel de complemento de
destino, en esta ocasión, tendrán prioridad en la
obtención de destinos sobre los ingresados por el turno
libre de su misma promoción.
En el supuesto de que no concursen o haciéndolo no
soliciten suficiente número de plazas vacantes se les
podrá adjudicar de oficio destino definitivo.

PROFESORADO
EN PRÁCTICAS



SÍDERECHO
PREFERENTE A
CENTRO



DERECHO PREFERENTE A
CENTRO

Si se ha suprimido la plaza o se ha modificado la plaza que desempeñaba con
carácter definitivo.
Por adquisición de nueva especialidad (solo podrá utilizarse una vez y no se pierde
puntuación. -Solo para Secundaria y FP-).
Por desplazamiento de sus centros por insuficiencia horaria.

El personal funcionario de carrera tendrá derecho a obtener un nuevo destino
definitivo en el mismo centro, en las especialidades que posea  y en los siguientes
supuestos:

*Es compatible con la participación voluntaria (siempre que se esté en los supuestos
para ser preferente de centro, si no la aplicación no te deja seleccionarlo) pero
primero se otorgará el derecho preferente a centro, si hubiera plaza.

*Quienes se acojan al derecho preferente lo harán constar en su solicitud de
participación, indicando la causa en que apoya su petición. Además se deberá
consignar por orden de preferencia el tipo de plaza (especialidad) por lo que quieren
ejercer este derecho.



DERECHO
PREFERENTE
A LOCALIDADSÍ



Por supresión o modificación de la plaza, por desplazamiento de su centro por
insuficiencia horaria que no tengan destino definitivo.
Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública del Principado, con
pérdida de plaza definitiva, y se cese en último puesto.
Por rehabilitación en activo de un jubilado/a por incapacidad permanente.
Por incorporación a la docencia en España, por finalización de la adscripción en
puestos o plazas en el exterior.
Por excedencia voluntaria de más de 2 años por cuidado de familiar o hijo/a.
Por perder el destino tras la sentencia o resolución del recurso.

El personal funcionario de carrera tendrá derecho a obtener un nuevo destino definitivo
en una localidad o ámbito territorial en las especialidades que posea y en los siguientes
supuestos:

*Si una persona participa voluntariamente y obtiene una puntuación superior a la de la
persona que ejerce el derecho preferente a localidad, elegirá antes la persona que
participa voluntariamente. 

DERECHO PREFERENTE A LOCALIDAD



DERECHO DE
CONCURRENCIA

SÍ



DERECHO DE
CONCURRENCIA

Se entiende por derecho de concurrencia
la posibilidad de que varias personas
participantes con destino definitivo
condicionen su voluntaria participación en
el concurso a la obtención de destino en
uno o varios destinos en Asturias.

El número de personas participantes en
cada grupo será como máximo de 4
personas.

Esta modalidad tiene como finalidad que
todas las personas participantes obtengan
a la vez destino en uno o varios centros.

En el caso de que alguna de ellas no
pudiera obtener una plaza se considerarán
desestimadas por esta vía (no por el resto,
es decir, pueden pedir individualmente
otros destinos) todas las solicitudes del
grupo.



SOLICITUDES Y PETICIONES

Presentar electrónicamente la petición a través del sistema establecido en la web
www.educastur.es.
Imprimir la solicitud, firmarla y presentarla en la Oficina de Registro. No se puede
añadir ningún dato a mano.

Deberán hacerse desde el portal educativo www.educastur.es, a través del formulario
habilitado para ello. 

Una vez cumplimentado se podrá optar entre: 

*Si te equivocas y vuelves a hacerlo solo te guarda la última petición.

*Si es la primera vez que concursas de manera voluntaria, debes aportar todos tus méritos
en el registro. 

Funcionariado en prácticas:
➢Solo tiene que presentar la solicitud ya que en este concurso no puede incluir méritos. 
➢Recuerda que si no pides un número de plazas suficiente serás destinado de oficio.
➢Debe pedir siempre por la especialidad por la que sacó la oposición.
➢No puede pedir plazas bilingües.



FORMULARIO
PARA SOLICITAR
DESTINO

Seleccionamos la opción en función de si
entramos desde el centro educativo o desde
un dispositivo ajeno a la red corporativa. 

¿CÓMO ACCEDER A LA
APLICACIÓN?

Accedemos a www.educastur.es
En la pantalla inicial aparece un banner con el
siguiente texto: “Concurso de Traslado
docente 2023-2024”

http://www.educastur.es/


¿CÓMO ACCEDER A LA
APLICACIÓN?
1.- Introducimos nuestro usuario
(E+DNI) y nuestra clave de
educastur.

2.- Una vez accedemos seguimos la siguiente
ruta: 

Para tu trabajo>Servicios electrónicos de
educación>Concurso de traslados

PASO 1: DATOS





PASO 2: TIPO DE PLAZA



PASO 3:
DERECHOS Y

OBLIGACIONES



PASO 3:
DERECHOS Y

OBLIGACIONES



PASO 3:
DERECHOS Y

OBLIGACIONES



PASO 4: 
GENERAR

PETICIONES



PASO 5: 
CONFIRMAR DATOS



PASO 6:  GENERACIÓN DE JUSTIFICANTE

Hacemos click 
en el resguardo y 

se abre un PDF 



Este documento denominado
“carátula” debe presentarse  
en el registro en caso de
añadir nuevos méritos  



ALEGACIONES &
RENUNCIAS

ALEGACIONES/DESISTIMIENTO: Expone-Solicita mediante registro
con la documentación + DNI durante el plazo que se establezca
para ello en la publicación.



(ESTE INFORMACIÓN ES PARA FUNCIONARIADO DE CARRERA. EL FUNCIONARIADO EN PRÁCTICAS NO PRESENTA
MÉRITOS PORQUE CONCURSA CON 0 PUNTOS) 

Apartados 1 (Antigüedad) y 2 (Catedráticos): Reconocidos de
oficio (si se ha trabajado en Asturias siempre o ha sido
reconocida a efectos de antigüedad). Tras sentencia del TS,
en el apartado de Antigüedad en el cuerpo, se tiene en cuenta
toda la experiencia docente, independientemente de que
haya sido como personal interino, en prácticas o de carrera. 

Apartado 3. Méritos académicos: titulaciones, máster,
doctorados, etc. Se puede arrastrar baremo de otras
convocatorias de concurso -consultar fechas en la
convocatoria-. (Ojo: quienes participen por primera vez
voluntariamente arrastran 0 puntos porque la anterior vez
participaron forzosos con 0 puntos como funcionarios en
prácticas.)

BAREMO



Apartado 4. Desempeño de cargos directivos y otras funciones (Tras sentencia del
TS, en este apartado se tiene en cuenta todos los cargos desempeñados,
independientemente de que haya sido como personal interino, en prácticas o de
carrera).

- Equipos directivos: reconocido de oficio si se desempeña en Asturias a partir del
año 2000.
- Coordinador/a de ciclo (de oficio, si se desempeña en Asturias a partir de 2005).
- Jefe seminario o departamento o asesor de formación (de oficio, si el desempeño
es en Asturias a partir del año 2000).
- Coordinador unidad de orientación o área equipo regional (de oficio, si se
desempeña en Asturias a partir entrada vigor Decreto 147/2014).
- Función tutorial (de oficio, si se desempeña en Asturias a partir entrada en vigor
LOE).

Apartado 5. Formación y perfeccionamiento

-Actividades de formación. De oficio si están reconocidos en “Mi formación”.



Tutorización alumnado prácticas (de oficio si
procedía de la Universidad de Oviedo)

Miembro tribunal oposiciones (de oficio, si el
desempeño fue en Asturias).

Publicaciones, premios, méritos artísticos y
literarios. Se puede arrastrar baremo de otras
convocatorias - consultar fechas en la convocatoria-.
(Quienes concursen voluntariamente por primera vez
arrastran 0 puntos). 

Apartado 6. Otros méritos



Primer y segundo años: 2 puntos
Tercer año: 4 puntos
Cuarto y siguientes: 6 puntos

1.1. Antigüedad en centro

1.1.1 Permanencia ininterrumpida 
          como funcionario de carrera: 

1.1.2 Por cada año como personal funcionario de carrera en
situación de provisionalidad, siempre que se participe desde esta
situación:  2 puntos

1.1.3. Por cada año como personal funcionario de carrera en la
plaza, puesto o centro que tengan la calificación de especial
dificultad: 2  puntos

PUNTUACIONES BAREMO



1.2. Antigüedad en cuerpo

1.2.1. Por cada año de servicios efectivos prestados en
situación de servicio activo como personal funcionario
en el cuerpo o cuerpos al que corresponda la vacante: 
2 puntos

1.2.2. Por cada año de servicios efectivos como personal
funcionario en otros cuerpos docentes a los que se
refiere la L.O.E. del mismo o superior subgrupo:  1,5
puntos

1.2.3. Por cada año de servicios efectivos como personal
funcionario en otros cuerpos docentes a los que se
refiere la L.O.E. de subgrupo inferior: 0,75 puntos

PUNTUACIONES BAREMO



2. Pertenencia a los cuerpos de Catedráticos: 5  puntos

3.1.1. Por poseer el título de Doctor: 5 puntos

3.1.2. Por el título universitario oficial de Máster:  3 puntos

3.1.3. Por el reconocimiento de suficiencia investigadora, o el certificado-
diploma acreditativo de estudios avanzados. Este mérito no se valorará cuando
haya sido alegado el título de Doctor: 2 puntos

3.1.4. Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado, en la
licenciatura o grado o, en el caso de las titulaciones otorgadas por los
Conservatorios Superiores de Música, por la mención honorífica en el grado
superior: 1 punto

PUNTUACIONES BAREMO

3. MÉRITOS ACADÉMICOS: MÁXIMO 10 PUNTOS



3.2.1. Titulaciones de Grado: 5 puntos

3.2.2. Titulaciones de primer ciclo: Por la segunda y restantes diplomaturas,
ingenierías técnicas, arquitecturas técnicas o títulos declarados legalmente
equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo de una
licenciatura, arquitectura o ingeniería: 3 pu ntos

3.2.3. Titulaciones de segundo ciclo: Por los estudios correspondientes al
segundo ciclo de licenciaturas, ingenierías, arquitecturas o títulos declarados
legalmente equivalentes: 3 pu ntos

3.3. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación
profesional (Escuelas Oficiales de Idiomas, Conservatorios Profesionales y
Superiores de Música y Danza y Escuelas de Arte, Formación Profesional)
a) nivel C2:  4 puntos  b) nivel C1: 3 puntos c) nivel B2:2 puntos d) nivel B1: 1
punto. Sólo se considerará la de nivel superior que presente el participante.
 e) Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Deportivo Superior o
Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente:  2 puntos f)  Título
Profesional de Música o Danza: 1,5 puntos.



4.1. Por cada año como director/a: 4 puntos

4.2. Por cada año como vicedirector/a, subdirector/a,
jefe/a de estudios, secretario/a y asimilados: 2,5 puntos

4.3. Otras funciones docentes: Por cada año como
coordinador/a de ciclo, coordinador de equipo de
primaria, jefe/a de seminario, departamento o división de
centros públicos docentes, asesor/a de formación
permanente o director/a de un equipo de orientación
educativa y psicopedagógica o jefe/a de las unidades de
orientación en colegios de primaria, así como por el
desempeño de la función tutorial ejercida a partir de la
entrada en vigor de la L.O.E.:  1 punto (hasta  5 puntos)

PUNTUACIONES BAREMO 4. DESEMPEÑO DE  CARGOS



PUNTUACIONES BAREMO

Se puntuará con 0,1000 puntos por cada 3 horas de actividad de formación
acreditadas. A estos efectos se sumarán las horas de todas las actividades, no
puntuándose el resto de número de horas inferiores a 3. Cuando las actividades
vinieran expresadas en créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.

5.1. Actividades de formación superadas:  Hasta 6,0000 puntos

Se puntuarán con 0,1000 puntos por cada 10 horas de actividades de formación
acreditadas. A estos efectos se sumarán las horas de todas las actividades, no
puntuándose el resto del número de horas inferiores a 10. Cuando las actividades
vinieran expresadas en créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.

5.2. Por la impartición de las actividades de formación y
perfeccionamiento Hasta 3,0000 puntos

5. FORMACIÓN 



PUNTUACIONES BAREMO

 1 punto

5.3. Por cada especialidad de la que sea titular correspondiente al
Cuerpo por el que se concursa y distinta a la de ingreso en el mismo,
adquirida a través del procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades: 

5. FORMACIÓN 

6.  OTROS  MÉRITOS

Internacionales: 2,5000 puntos. 
Nacionales o autonómicos: 1,7500 puntos. 
Participación en proyectos de investigación e
innovación en el ámbito de la educación: por cada
10 horas registradas en el Registro de formación: 0,1
puntos.

6.1. Publicaciones: Hasta 8 puntos

6.2. Premios: Hasta 2 puntos



6.3. Méritos artísticos y literarios: Hasta 2,5 puntos

6.4. Por cada año de servicio desempeñando puestos en la administración
educativa de nivel de complemento de destino igual o superior al asignado al
cuerpo por el que participa:  1,5 puntos

6.5. Por cada convocatoria en la que se haya actuado efectivamente como
componente de los tribunales de los procedimientos selectivos  0,5 puntos

6.6. Por cada año de tutorización de las prácticas del título universitario
oficial de Master así como por la tutorización de las prácticas para la
obtención de los títulos universitarios de grado: 0,1 puntos

PUNTUACIONES BAREMO
6.  OTROS  MÉRITOS



REDES SOCIALES



CONTACTO 


